
 

 

 

Horario de trabajo 

Los horarios de trabajo se adaptan a las distintas naturalezas del trabajo que van 

a realizar (horario de prevención o de extinción y campaña invernal o estival). 

Vienen resumidos en los siguientes cuadros: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Calendario 

Los calendarios serán los mismos que los del año pasado. 

Vienen resumidos en los siguientes cuadros: 

En Oronoz del 8 de enero al 30 de abril, según sea horario de prevención (P) o de 

extinción (E): 

 

En Auritz-Burguete del 8 de enero al 30 de abril:  

 

En el resto de parques durante todo el periodo: 

 

*Con los ajustes necesarios para cuadrar nº de horas y la secuencialidad de los turnos. 
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